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SÜSCRICION PARTICULAR.Las leyes y las disposiciones del Gobier
no son obligatorias para la capital de pro
vincia desde que se publican oflcialmente 

en ella, y desde cuatro días dospuespara los 
demás pueblos do la misma provincia. (Ley 

de 3 de Noviembre de 1837.)

Un mes e^^órdoba 
Tres id. 
Seis id. 
Un año.
Se publica todos loi
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í«í escepío los Domingos^

Las leyes, órdenes y anuncios que se man*' 
den publicar en los «Boletines oJIcinles» se 
han de remitir al G efe politico respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 

de los i':ienci<»nad»s periódicos. (Ordenes de 

6 de Abril de 3 y Bl de Octubre de IHS I.)

Minisleri? í^e la Goh ’raa- 
clon.

LEY DE RECLUTAMIENTO Y 
KEEMPIAZO DEL EJERCITO.

f Oofíiinuaeioñ.J
Árt. 20. Si después de haber exa

minado las circunstancias relativas á 
la aptitud de t^dos los mozos de los 
pueblos que sortearon las décimas, to
davía no pudiesen suministrar el sol
dado ó soldados correspondientes, que
darán estas plazas por cubrir.

Art. 40. Los sorteos de décimas se 
ejecutarán á puerta abierta, anuncián- 
dose al público con 24 huras de antici
pación.

Art. 41, El resultado del reparti
miento y del sorteo de décimas se pu
blicará presentándolo metodizado en 
tres columnas distintas. Comprenderá 
la primera el número de mozos sortea
dos en cada pueblo; la seg-unda el nú
mero de soldados y décimas que .se le 
hayan señalado, y la tercera el de los 
soldados que debe aprontar. Al final se 
incluirán por nota los sorteos de déci
mas que se hayan ejecutado, los puc- 
bh s que entraron en cada uno y los 
números que les hubieren correspon
dido.

Art. 42, Formalizado asi el repar
timiento entre los pueblos de Ia pro
vincia, se imprimirá y circulará en los 
primerosdia.s del mes ^'e Marzo,

Los Gobernadores de las provincias 
cuidarán de remitir al Ministerio de la 
Gobernación dos ejemplares de este
repartimiEnto.

CAPÍTULO IV_ , . 1 v. g^servicio militar, y recordando
^e la formación de dislrilos paca proce- | jg^, mg^gs comprsedidos en el art. 21
deral alisiamienio y demás operacisnes

del reemplazo. la obligación de hacerse inscribir en
, , T ,. - , - - , dicho alistamiento, asi como á sus pa-

1 K terminos municipales^ ^pgg y curadores la de responder de 
de mucho vecindario se dividirán en. g^^j^inscripción. Además se fijará un 
secciones para todas laE operaciones ■ edicto en los sitios públicos, inserían- 
del reemplazo, cuando el txobemador ¿g j^g artículos 17, 21, 22, 24 y 25 de 
de Ia provincia, oída la Cnmision pro- egtalev. 
vincial. crea que así conviene ai me- ' *■ '
jor desempeño de este servicio.

Las seccifrnes constarán por lo me-! , , „,
nos de 10 COO almas, y cada sección ' 
será considerada como un pueblo dis- \ presentes las declaraciones á
tinto para todas las indicadas opera- i ^^5 ®^ uVl articulo anterior, el 
ciones, que correrán á cargo de una . ^® habitantes del termino mu-
comision compuesta, cuando mènes, i Ï^® ■^^,’^
de tres indi viduos del Ayuntamiento á'^? hacerse en los libros del Ôe^stro 
quienes correspond» por turno de w-i®’^ ' ®? *7 parroquiales y en cnal- 
luroíB antigüedad. ^ \ 9«’®’ ^^'^0 documento,

A estas comisiones será aplicable 
cuanto en materia de reemplazos se 
dispone respecto á los Ayuntamientos. 
Si para formarías no hubiese número 
sutíciente de concejales, se completa
rá con individuos que lo hayan sido en 
el mismo pueblo el primer año inme
diato anterior, ó en el segundo y si
guientes por su orden, con arreglo 
tambien á un turno de rigurosa anti
güedad formado para este servicio.

Art, 44. Los términos municipales 
que se compongan de una ó más po
blaciones reunidas ó dispensas con el 
nombre de lugares, feligresías ú otro 
cualquiera, serán consitleradcs como 
un solo pueblo, así para la formación 
del alistamiento como para todas las 
demás opereciones del remplazo.

Se harán, sin embargo, separada
mente de las demás operaciones del tér
mino municipal, las de alguna pobla
ción, feligresía ó caserió de su depen
dencia, cuyo vecindario no baje de 
500 almas, cuando á solicitud de la 
mayoría de los vecinos lo determine 
el Gobernador, oída la Comisión pro
vincial.

Art. 45, La a ‘Opción de la xozpne- 
ilo para los efectos de esta ley se refie
re tanto á los términos municipales 
que se componen de una ó más pobla
ciones, como á las secciones en que 
pueden dividirse estos términos.

CAPÍTULO V.
J)s la formación delaUsiam-lbnio.

Art. 46. El dia L* de Noviembre 
de cada año publicarán los Alcaldes de 
todos los pueblos de la Península é is- 

; las Baleares un bando haciendo saber 
á sus administrados que va á proce- 
derse á 1? formación dei alistamiento

Art. 47. _ En los primpros filas del 
mes de Diciembre se fu-mará annaî-

Art. 48. El alistamiento compren-। sion, arte ú oficio ú otra cualquier 
derá todos los mozos que tengan la ' manera da vivir conocida, ó bien don- 
edad prescrita en el articulo 17, cual- i de habituahnente ]'ermanece, mau- 
quiera que sea su estado, chisíficándo- , tenieudose Con el producto de sus
los por el orden sig'uiente:

1 .“ Los mozos cuyo padre ó cuya 
madre, á. falta de este, hayan tenido 
su residencia durante los dos años an
teriores hastael dia l.° de Diciembre 
inclusive en el pueblo en que se hace 
el alistamiento, aunque se hayan au
sentado posteriormente.

2 .“ Los mozos cuyo padre, ó cuya 
madre, á taita de este, tengan su re- 
si lencia desde el 1,° de Diciembre en 
el_ pueblo donde se hace el alista
miento.

S.” Los mozos que hayan tenido 
su residencia de igual modo en los dos 
años anteriores, siempre que Lubieseu 
permanecido en el pueblo dos meses, 
cuando menos, durante aquel tiempo.

4,“ Los mozos que tengan su re
sidencia desde 1.“ de Diciembre ea 
el_ pueblo en que se hace el alista
miento.

5 .“ Los naturales del mismo pue-

Para la ejecuci n do estas disposi
ciones, no obsta que el mozo resida é 
haya residido en distinto punto que su 
padre, ni el que uno y otro se hallen 
ausente.^, cualquiera que sea el pun
to donde S5 encuentren, dentro ó fue
ra del Reino, ateudiéndose en este ca
so á la última residencia de los pa
dres, abuelos ó curadores, á falta de 
las circunstancias expresadas ante
riormente.

Art, 49. Los mozos que se hallen 
en alguno de los casos indicados en el 
precedente articulo serán alistados, 
aun cuando estén sirviendo en el 
Ejército c en la Armada por cualquier 
concepto y en cualquiera de las clases 
y categorias que se conocen en los 
mismos, y én todos sus institutos y 
dependencias, siempre que no sea por 
haberles cabido ya la suerte do sol
dados.

xA.rt. 50, Se considerarán compren
didos en la edad requerida para el alis
tamiento los mozos que, aparentando 
tenería notoriamente, no acrediten 
con document's Io contrario.

Art. 51. Para calificar la residen
cia al verificar el alistamiento, se ob
servarán las reglas siguientes:

L* Se entiende por residencia la 
estancia, del mozo é del padre ó de la 
madre en el pueblo drnclo cada uno 

, do estos ejerga de çontinuo su profes 

bienes.
2 .“ No se considerará interrumpi

da la residencia .porque ei mozo, el 
padre ó la madre ÚS haya amsentado 
temporal mente del pú'&blo ó lugar en 
que vive.

3 .’ Tampoco se considerara inter
rumpida la residencia dei nn zi en un 
pueblo porque lo deje ove anualmente 
para dedicarse á los estudias ó al 
aprendizaje de algún arte ú oficio, 
siempre que regrese durante sus vo
caciones ó cuando estos estudios d 
aprendizaje hubieren terminado,

4,“ Cuanto queda establecido res
pecto al padre del muzo tendrá igual
mente aplicaeipu á su madre, cuando 
el padre esté demente, cuando se ha
lle sufriendo una condena en algún 
establecímicatí) penal, cuando resida 
fuera de las provincia.s de ia Penínsu
la y de las islas Baleares, y por último, 
cuando se ignore su paradero,

5 .° Se considerara como no exis
tente la madre del mozo si se hallase 
comprendida en alguno de los casos 
mencionados en la regla anterior.

6 .’ El asilo ó establecimiento de 
beneficéncia en que se criaron ó en que 
sé hallaron acogidos los mozos huér
fanos do padre y madre y Jos expósi
tos, ó el punto en que residan las per
sonas que los hubiesen prohijado, se 
considerarán, respecto de los inismcB, 
como la residencia de su padre para la 
formación del empadronamiento y de
más operaciones del reemplazo; pero 
cuando los mozos huérfanos ¿> los ex
pósitos se hallaren á la vez en los dos 
casos expresados, _ los ayuntamientos 
y Comisiones provinciales se atendrán 
al punto do residencia de las perso
nas que hubiesen prohijado á dichos 
nmzos, y no al de los establecí mien- 
toe de beneficencia, salvo el caso de 
haber muerto los prohijantes, quedan
do en menor edad el prohijado.

Art, 52. Concurrirán á la forma
ción fiel alistamiento, tunta mente con 
los individuos del Ayuntamieuti,, los 
Curas párrocos ó los eclesiásticos que 
aquellos designen, á fin de sumi
nistrar las noticias que se les pillan, 
teniendo siempre de manifiesto los li
bros parroquiales.

El Rsiento de les eclesiásíieos será 
,4 la derecha del Preeidente,

Art. §3. El aljetamiento de ipozo»
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será firmado por los Concejales del 
pueblo-sección, y por el Secretario o 
el que haga sus veces. Dichos funcio
narios serán responsables de las omi
siones indebidas que contengan é in
currirán en las inultas de 100 á 200 
pesetas cada uno de los primeros, y 
de 200 á 300 el segundo por cada me
zo que hubieren omitido sin causa 
justificada.

Si de las diligencias que en tal caso 
hará instruir el Gobernador de la pro
vincia resultase fraudulenta la omi
sión, remitirá las actuaciones al Juz
gado ordinario para los efectos preve
nidos en el ait. 205.

Art. 54. Verificado el alistamiento, 
se fijarán copias autorizadas por el 
Alcalde y por el Secretario del Ayun
tamiento en los sitios públicos acos
tumbrados, cuidando con el esmero 
posible de que permanezcan fijadas 
por el espacio de 10 dias. En dichas 
copias se espresarán los puntos de re- 
sitfencia de los mozos alistados.

Afe coniinuará.

Mlnisterio de la Goberna
ción.

Dirección general de Bans- ■ 
ficencia y Sanidad-

Con arreglo á lo prevenido en 
el art. 29 reformado del reglamen
to vigente de baños y aguas mine
ro- medicinales, esta Superioridad 
ha dispuesto se anuncie concurso 
cerrado para proveer las plazas 
vacantes de bqños que á continua
ri )n se expresan, las cuales se cu
brirán entre' los Álédico-Directores 
propietarios bajo las siguientes re- 
glas: ■

1 .*' El dia 9 de Octubre proxi- 
jab, á las dos de la tarde, los Di- 

- 'rectores én propiedad que quieran 
variar de destino se presentaran 
en esta Dirección general, perso
nalmente ó por representación con 
poder en forma legal.

2 .“ Las referidas plazas, como 
asimismo las que sucesivamente 
resulten por los cambios de los in
dividuos que las desempeñan, las 
elegirán por rigurosa antigüedad 
y en la forma que previene el ci
tado artículo del reglamento del 
ramo.

3/ Terminado este concurso, 
será desestimada toda instancia en 
solicitud de cambio de destino. Las 
vacantes que ocurran desde la ter 
minacion del citado concurso has 
ta el mes de Setiembre del ano in
mediato se proveerán interinamen- 
te por este Centro directivo.

Lo que se publica en este pe- 
riódico oficial para conocimiento
de los interesados.

Madrid 9 de Setiembre de 1878- 
— El Director general, Ramon de 
Campoamor.

Relación de las plazas vacantes,de 
baños á que se contrae la anterior 

órden.
Provincias.—Bau os»

Alcantud, Cuenca 
Alfaro, Almería. 
Alicún, Granada. 
Arenosillo, Córdoba. 
Argentona, Barcelona. 
Caldas de Cuntis, Pontevedra.
Estadilla, Huesea.
Fuensanta de Lorca, Murcia. 
Fuente-amargosa, Málaga- 
Hará, Logroño.

Lucainena, Almería.
Montanejos, Castellón.
Navalpino, Ciudad-Real.
Nuestra Señora de Abella, Cas

tellón.
Nuestra Señora de las Merce

des, Gerona.
Riva los Baños, Logroño,
San Adrian, Leon.
San Bartolomé de la Cuadra,

Barcelona
San Gregorio de Brozas,

ceres.
San Vicente, Lérida- 
Sierra Elvira, Granada. 
Siete Aguas, Valencia.
Solan de Cabras, Cuenca.
Valdeganga. Cuenca.
Vi'o ó Rozas, Málaga.
Traveseres, Lérida.

...... .

Cá-

Anulada por Real orden de es
ta fecha la subasta celebrada en 6 
del mes de Agosto último de las 
obras de entarimado de la galería 
del piso principal del Hospital de 
la Princesa en esta Córte; y dis
puesto se celebre otra licitación 
con el propio objeto, esta Dirección 
general la ha seña ado para el dia 
21 del corriente, á la una de la 
tarde, bajo el tipo de 9 pesetas cada 
metro superficial de entarimado, 
advirtiéndose que en este precio se 
incluye el 3 por 100 de gastos im
previstos, y el 6 por 100 de benefi
cio industrial é interés del capital 
adelantado. ,

La subasta se celebrara, en los 
términos marcados en la instruc
ción de 18 de Marzo de 1852, en 
Madrid y en esta Dirección, ha
llándose en la misma de manifies
to para conocimiento del público, 
el pliego de condiciones; debiendo 
acreditarse para tornar parte en la 
subasta haber hecho el depósito de 
125 pesetas.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados con suje
ción al modelo adjunto.

Madrid 9 de Setiembre de 1878. 
=EI Director general, Ramón de 
Campoamor.

Modelo de proposición.
D.,., vecino de..., segunjustifica 

con la cédula personal que acom- 
naña, enterado del anuncio publi
cado en la «Gaceta de Madrid» 
de... del actual, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para 
tornar parte en la subasta para la 
eiecucion del entarimado de la ga
lería del piso principal del Hospi
tal de la l'rincasa en esta Corte, 
se compromete á efectuarlo al pre
cio de... pesetas... céntimos cada 
metro superficial de entarimado, 
(El tipo se expresará en letra.)

(Fecha y firma del proponente.)

Gobierno civil da la pro» 
vincia de Córdoba.

Núm. 1856.
Administración provincial de Fo- 

menio.—Negociado de Mentes.
En el «Boletín oficial» de 14 de 

este mes se inserta la relación de 
los aprovechamientos que han de 
utilizarse en los montes públicos 
de esta provincia durante el año 
forestal de 1873 á 79, por hallarse 
comprendidos en el plan de dicho 
año; y como quiera que los men
cionados aproveohamrentos han de 
ejeciitarso con extricta sujección á

las condicionea generales y espe
ciales letras A y B. insertas en el 
«Boletín oficial» de esta provincia 
de 2 de Octubre del ano último, he 
dispuesto se inserten de nuevo pa
ra conocimiento de los Alcaldes y 
administradores de montes públi
cos. previniéndoJes atemperen en 
un todo á ellos-los respectivos es- 
pedientes.

«Distrito forestal de Sevilla y 
Córdoba. - Pliego de condiciones 
facultativas y reglamentarias á 
que han de aj ustarse todos los apro - 
vecbamientos gratuitos y enage
nables que se efectúen en él ano de 
1877 á 1878 en los montes públi
cos de este distrito, ya pertenezcan 
ai Estado ó á los pueblos de arabas 
provincias.
Generales á ^xlos’los aprovecha

mientos.

Los Administradores de 
a públicos, y en su defecto 

las'autoridades locales, nombra
rán inmediataraente una comisión 
de su seno ó delegado que inspec
cione en el año forestal la distri
bución y ejecución de toda clase 
de aprovechamientos, que precisa- 
mentehan de ajustarse á las presen
tes condiciones generales y espe
ciales y demás disposiciones lega
les vigentes, siendo responsables 
de todo género deabusos éinfrac
ciones que se cometan, si no lo ele
van á conocimiento del Sr. Gober
nador.

Todas las deliberaciones ó acuer
dos de las Administraciones sobre 
aprovechamientos forestales son 
nulas é improcedentes si no tie
nen sanción com petente.

2.’ No se consentirá aprove 
chamiento alguno gratuito sin que 
preceda la justificación del dere
cho vecinal y conste en este dis
trito copia literal de la providen
cia ó fallo que tojustifique.

3.® Los aprovechamientos co
munales se autorizan en el con
cepto de gratuitos sin perjuicio 
de los arbitrios que los Ayunta
mientos impongan cuando para 
ello estén completamente autori- 
;íados, y del ingreso del 10 por 100 
de su tasación que tienen obliga
ción de ingresar en las arcas del 
Tesoro con arreglo á lo prevenido 
en el art. 6.” de la ley de Ude Julio 
Éltimo: además solo podrán verifi 
carlo los vecinos cabezas de familia 
que se hallen empadronados en el 
puebloen el corriente año, y cuan
do estén provistos por el Ayunta
miento del competente y gratuito 
permiso parcial, en el que conste 
clara y sin enmienda a’guna, el 
nombre del interesado y la clase y 
cantidad de aprovecliamiento con
cedido, sitio y época en que lo han 
de verificar, fecha de la expedi- 

Icion, así como la dei general dado
por esta Jefatura en virtud da la

Carta de pago del 10 por 100, con- • 
signando la cláusula de que es in
trasmisible y de que tienen la obli
gación de exhibirio á los emplea
dos del ramo y Guardia civil, sin 
olvidar que tienen el deber de ob
servar y cumplir todas las reglas 
de policía con las siguientes que 
les conciernen.

4’ En les aprovechamientos ' 
enagenables las subastas se harán 
con arreglo álos artículos 97 98, 
99 y 100 del Real decreto de 17 de 
Mayo de 1865, en el sitio y hora 
que determine el dia prefijado por 
el Sr. Gobernador, y con asisten
cia de un empleado del ramo que 
el Ingeniero Jefe del distrito desig
ne^ ó bien cOrao delegado de! Co
mandante del puesto de la Guar
dia civil, para lo cual los Adminis
tradores acordarán con anteriori
dad cada aprovechamiento de los 

! que deseen utilizar, precisando la 
1 estension del terreno en que se pro- 
1 pone verificarlo, su respectiva du- 
' ración y el valor que en justa pro- 
' porción le corresponda, todo sin 
' estratiinitarse en lo designado en 
1 cada relación de aprovechamien- 
; tos, remitida oportunamente al se- 
i ñor Gobernador por el distrito, 
i puesto que todos sus detalles cons- 
i tituyen preceptos-
! Dicho acuerdo, acora panado del 
¡ pliegode condiciones económicas, 
i será sometido á la superior apro

bación del Sr. Gobernador.
5’ Toda persona de notorio 

abono ó que presente fiador abona- ' 
do podrá hacer postura á la su
basta, la cual se verificará según 
la importancia con arreglo al ar
tículo 99 del referido Real decreto 
de 1 65.

6.“ Aprobado el remate por el 
Sr. Gobernador, el rematante con
signará en la Caja del Estado el 10 
por 100 del importe del aprove
chamiento con destino á conserva- “ 
cion, cultivo y mejora de los mon
tes, cuya carta de pago se presen
tará en la oficina del Ingeniero Je 
fe en el preciso término de ocho 
dias contados desde la aprobación 
de la subasts exhibiendo además 
en la misma oficina el docuniento 
que justifique haber pagado el res
to dei valor estipulado por el apro- 
vechamienlo en la Tesorería si es
tos se verifican en montes del Es
tado, con objeto de que el referido 
Ingeniero espida el permiso escri
to y en su consecuencia se haga la 
entrega del monte, sin cuyo requi
sito no podrá darse principio á 
aprovechamiento alguno.

l’odo permiso que presente ras
padura ó enraendatura es nulo, y 
se considera como no espedido por 
este distrito, entregándose al que 
lo presente á los tribunales de jus
ticia para que obren con arreglo á

7.* El rematante presentara el
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permiso qae constituye la órden 
de entrega de superficie que se es- 
presa en la condición anterior al 
capataz ó Guardia civil para que 
ea union de la Comisión de que 
habla la condición 1.® se haga en
trega de la superficie que com
prenda el aprovechamiento, del 
cual se levantará acta que se unirá 
a'( espediente al efectuar el opor
tuno aprovechamiento, en la que 
se hará constar todas las faltas ó 
daños que existan en la parte entre
gada, asi como tambien los sitios 
con sus respectivasestensiones que 
dentro de aquella superficie no de- 

«ban ser aprovechados por estar 
acotados ó declarados tallares etc., 
asi como los de entrada y salida de 
ganados, acarreo, apilamiento y 
demás operaciones que reqn'era la 
ejecución del aprovechamic’' to alu
dido.

S." Bajo ningún concepto 
drá el rematante sü^rrendar- j® 
todo ó parte dd aprovechamiento 

-^siu pedirlo al Administrador dei 
monte, y obtener el permiso escri
to del Ingeniero Jefe, quedándole 
comp etamente prohibido el eam- 
bup, modificar, ampliar y ejecutar, 
ni aun á pretesto de beneficio, otra 
clase de aprovechamiento que el 
que es presa mente le hubiere 
concedido, y aun para esto no 
drá hacer operación alguna 
rante la noche,

9? Quedan excluidos de 

sido 
pO - 
du

todo
aprovechamiento los sitios que es- 

j tén acotados por haber sido incen
diados seis años atrás, ó sea desde 
1872 hasta la fecha

10. Salvo los casos expresados 
en las condiciones especiales á cada 
aprovechamiento y en las reglas 
de policía general en evitación de 
incendios insertas anualmente en 
los «Boletines oficiales» de ambas 
provincias, no podrá encenderse 

. fuego mas que el preciso para las 
necesidades de la vida, y esto ha de 
practicarse en hoyos antiguos ó 
socavados al electo que íengan por 
lo menos cinco decímetros de pro
fundidad, retirados del arbolado, en 
sitio rozado ó limpio por lo menos 
de tres metros de rádio, ejerciendo 
una esmerada vigilancia, y cuidan
do de apagarlo antes de abandonar 
el parage en que tenga lugar; para 
alimentar el fuego se quemarán 
Únicamente las ramas muertas, y 
caso de no haberlas solo podrá em- 
plearse obteniénd las por medio de 
rozas, las especies que constituyen 
el monte blanco, quedando termi
nantemente prohibido el descepar
ías, así como el cortar ni desgajar 
ninguna de mata prieta.

11. En todos los aprovecha
mientos autorizados de corta, poda 
ó entresaca de árboles y resalvos, 
así corno los de roza ó limpia de 
monte blanco que se verifiquen, el 
rematante podrá empezar por el

sitio liüc guste; pero una vez em
pezado no podrán los operarios 
desviarse mucho entre sí, variar 
de sitio ni separarse del rumbo y 
dirección adoptada.

12. Al pasar de un sitio á otro 
el rematante, con sus operarios, 
no dejará de beneficiar árbol algu
no en los sitios en que deba verifi
car la operación de que habla la 
condición anterior, quedando obli
gado á subsanar la falta abonantlo 
el costo de las operaciones que ha
ya dejado por hacer y que se veri
ficarán á su costa por .Administra
ción; para lo cual se le embarga
rán los productos en cantidad pro
porcionada á la importancia de la 
falta.

los individuos que al efecto desig
nará ei Ingeniero Jefe del distrito, 
los cuales levantarán un acta de 
recepción en la que se hagan cons
tar cuantas faltas y daños existan, 
siendo el rematante responsable de 
los que nuevamente se noten y nó 
consten en el acta de superficie ni 
hayan sido inmediatamente denun
ciados por él ó por sus dependien
tes, bajo recibo ante el Alcalde du
rante el curso del aprovechamiento.

18. Si del reconocimiento an
terior no aparece abuso alguno en 
el aprovechamiento, y en caso de 
existir el concesionario justifica 
haberío indemniz.ado, el Ingeniero 
Jefe le proveerá del certificado de 
descargo, el cual deja exento de to
da responsabilidad. 1

19. El rematante que deja fi
nalizar el plazo sin terminar el 
aprovechamiento, perderá todos 
los productos no extraídos del mon
te y el importe que á buena cuenta 
hubiese entregado, conforme al 
artículo 103 del Reglamento de 17 
de Mayo de 1865; así mismo está 
obligado á dejar' el monte limpio 
de astillas, ramajes y demás des
pojos procedentes de su aprove
chamiento, y si no lo hiciere se ve
rificará á su costa por la Adminis
tración.

Si trascurrido ei plazo para ve
rificar un aprovechamiento sin que 
el rematante haya practicado ope
ración alguna en el monte, ni en
tregada la parte contratada dei 
precio del remate, pagará íntegra 
la multa de 375 pesetas, mas la 
indemnización de daños y per
juicios,

20. Son también condiciones 
para estos contratos todas las que 
el distrito haya consignad^ en los 
anuncios oficiales ó en los respec
tivos expedientes, las de contrata
ción pública y demás legislación 
vigente queá él se contraigan, sien
do nula si se falta á alguna deellas, 
ó de las comprendida sen este plie
go, sin perjuicio de exigir la res
ponsabilidad á quien corresponda.

21 El Administrador del mon
te ampliará estas condiciones con 

' las económicas que su celo le su- 
' giera para la mayor seguridad de 

este contrato, siendo nulas si no 
-estuviesen aprobadas por la auto
ridad competente, ó están en con
tradicción con las del presente 
pliego.

' 22. Todas Ias condiciones á que
ha de someterse cualquier aprove 
chamiento se leerán en alta voz al 
empezaría subasta, y prévia la vé- 
nia del Alcalde en todo tiempo, se 

' exhibirán al rematante y emplea
dos del ramo, á fin de que puedan 
tomar de ellas lasnotas que tengan

; por conveniente.
23. Cuando la Administración 

■ no determine otra forma, el valor 
i del aprovechamiento, con relación 
: á cada año, se pagará en totalidad 
' tan pronto como se adjudique el 
t remate.

24. Se conceptuarán nulas y 
de ningún valor para los aprove
chamientos que legalmente sean 
vecinales, todo lo que se refiere á 
la tramitación de la subasta, en-

13. Siempre que un aprove- . 
chamiento ocupe mas de una época 
de las marcadas en su respectivo 
pliego, el rematante tiene la obli
gación de pedir reconocimiento, 
con el fin de ver y consignar el si
tio en que quedan paralizados sus 
trabajos.

14. Cuando se efectúen opera
ciones de las marcadas en la condi
ción 11, no podrá el rematante 
bajo ningún pretesto descepar ni 
aun mover la tierra, no admitién- 
dote escusa alguna para verificarlo 
aunque lo funde en pretesto de be
neficio.

15. El rematante se obliga á 
curap ir cuantas condiciones y de
beres le imponga este pasto, y es 
responsable á pagar, además de las 
multas á que diere lugar, las in
demnizaciones consiguientes á toda 
clase de daños causados por los 
ganados ó por sus dependientes, 
que tienen tambien el deber de evi
tarlos.

Si por la importancia del daño 
la autoridad suspendiera el apro
vechamiento, el rematante no po
drá solicitar próroga ni exigir in
demnización alguna, pues se en
tiende que este contrato es á riesgo 
y ventura.

16. Cuando ocurra cualquier 
casó de fuerza mayor por el cual 
el rematante se vea obligado á sus
pender las operaciones de su apro
vechamiento, está en el deber de 
dar cuenta del dia y motivo que lo 
produce al Sr, Gobernador de la 
provincia y al dueño del monte, 
como el capataz ó Guardia al dis
trito; bien entendido que de no ha- 
cerio enseguida, así como de la fe
cha en que nuevamente vuelva á 
empezar el disfrute, se sobreen
tenderá que el rematante renuncia 
y pierde el derecho que le concede 
el art. 106 del Real decreto de 17 
de Mayo de 1865.

17. Al terminar el plazo de 
cualquier aprovechamiento, ó an
tes si el concesionario lo dá por 
concluido, se practicará otro reco
nocimiento detenido de los sitios 
donde aquel haya tenido logar por 

tendiéndose además que para en
trar en el monte á ejecutar esta^ 
ciase de disfrute, bastará con el 
permiso escrito dado á cada uno 
de los usuarios por la autoridad 
local, siempre que en él se haga 
mérito del general facilitado por 
ésta Jefatura y se consigne la fe
cha y número de su expedición, de 
las cuales tomará nota la Guardia 
civil y empleados del ramo para 
tan pronto corno lleguen al pue
blo consultarías con el original.

25 Todas las condiciones que 
anteceden unidas á las siguientes 
respectivas especiales se observa
rán en cada concesión, s?gun de
termina el distrito en su expedien
te particular.

Especiales para pastos 
y montanera.

B.
26. El rematante sé obligará:
!.• A justificar ai representan

te de la propiedad del monte la sa
nidad de sus ganados antes de in
troducirlos en la finca.

2 .“ A tener el número suficien
te de pastores á fin de que el ga
nado vaya constantemente bien 
guiad .

B/* A majadear constantemen
te con los ganados dentro de la 
finca arrendada, y de lo contrario 
indemnizar al dueño de ella de su 
valor y perjuicio.

4 .’ A indemnizar los daños y 
perjuicios que los ganaderos oca
sionen ó consientan hacer á la fin
ca y á su arbolado, y

5 .“ A llevar por su cuenta al 
monte las maderas y leñas nece
sarias á la construcción de cober ■ 
tizos para los pastores ó de zaur- 
das, majadas, corrales y demás 
cercados para abrigo de sus gana
dos; pudiéndose servir para este 
fin de las plantas conocidas por 
monte blanco, para lo cual han de 
obtener su autorización por escri
to, pero de ningún modo podrán 
hacer uso de los árboles ni su ra
maje,

27. Queda terminante mente 
prohibido que en la montanera los 
cerdos vayan sin sus aretes cor
respondientes. y el que se vareen 
los árboles hasta tanto que ei fruto 
no se halle en completo estado de 
madurez, en cuyo caso solo deberá 
hacerse con vara y de ningún mo
do con manganilla ó varillo de 
zurriago.

28. El rematante tendrá obli
gación de permitir los demás apro
vechamientos que en el monte su
bastado por él se autoricen ó ena- 
genen, no pudiendo exigir indem
nización por la parte de pastos que 
le inutilice el arrastre do los pro
ductos, ó el ganado que entre para 
la Operación concedida, así como 
por la pérdida de frutos con la 
corta de árboles autorizados.

Y habiendo sido aprobados por 
mi autoridad los pliegos de condi
ciones que quedan copiados, he 
dispuesto se publiquen en este pe
riódico oficial para conocimiento 
de los Ayuntamientos y Corpora
ciones.

i Córdoba 18 de Setiembre de 
' 1878.
i El Gobernador,
; ^nri^ne de Leguina,
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JISOBCIOS" I

ARBENDAMIENTOS. S
En l* Admtntairacion d * la tfiflia- ; 

mentaría dei Exorn'?. Er, Dnqna dn 
M difiaceli tn Îa vül i de Priozn. y 
en Bub-a^a priva I» que t^nd'à ngi<r 
en los diss qn* sa dirân, sô arrien
dan IsF fincas siguientee:

Dia 10 de Octubre de 1578. i
La suerte número li nombrada í 

Trt s Torres, ai s tie del Ca fi mío, g
La del número 19 .lamada Are- í 

nales, en j:. j
La det número 92Uanjada Espar 

ragatee,sitt ei Zamf ranos.
La del número 27 norabr da Cer

ro de 1 Taberna, en Tójar,
Dialldeid.

L\ del número ÍO llamada Torl f 
¡pjo. en Tój ir.

La del name''o i6 nombrada la * 
Juihna en il, 1

La del número 58 norabraU la * 
del Sorde, en Castil d^ Campos. | 

La dei número 59 llamada Carbo- a 
ñeras, en id. 1 

Dial2d0Íd. í
La dal número 61 nombrada la ' 

Granja, en Ca til de Campos.
La d'il lúmero 66 1 amada Baena, 

en id.
La del número 67 nombrada Leo- 

n?, en id.
La dd nú ñero 69 llamada Arena- 

les, ea id. *
Uia 11 do id, f

La dal número 97 nombrada Vi- * 
Harones, sitio de su nombre. Í 

La d)l cúmero 98 llamada Ca- * 
llómb'rap, rn el de su nombre.

La eilalleriía oúmeto3nomhra- 1 
Ca Noguerones, en Zajíril a. i

La ^0' número 5 Hamida Caba- 
larla, sitij del T r“j=il, ^ 

Dal5d<H. >
La d Inúme-o líihm da Hoya 

de Gincdries, en d. í
La d-l n mero 17 nomb"ada Tor- í 

recil a, en el Caau Jo |
L* dd número 18 llamada Hoya ’ 

da Carr Un, en C stil de Campos j 
La del número20 ncmbiaJa Es ■ 

pioLlj, eu id. 5
Día 16deid.

La de nú neto ;i9 11 U^ da E par- 
raga ef, s t en Zímortnos.

Lü del ijúTjí re 47 Lamida Cerro 
dolí Cruz, en i« Alotditiilla.

Li deí nú .ero 48 ro- brida A*- 
medini a. en id.

Y la de rámerj 49 Tamada tam- 
bí,-n Ala.edi[iilia, en i',

Las ¡ arson,’?.3 qae ruar.^n intere- 
8’r e en dichos arre dam eut s po 
dno enterai se fiel ; líe -o de condi- 
clcn-'s y deínja no nee noce- que es 
tarso de maniriestj en dicha Admi- j 
nistiacion,y que ban de servir de í 
taje pra r quellos. |

Fisûturijs de Ci^ípone® Î 
con fârregb »1 ùlUn^o , 
mcxle^r^ se bulláis d^ í 
veab ea la imprenta de ■ 
&^l^ p^rUdiod gea Fer, 
wado 31 y Ci^írad^ 1^.

VENTA DB ENCINAS 
Y CHAPARROS.

Pe ’apropíe-’ad da la Erc-^a Se
ñora Duquesa viola de Medinacfli 
y en su AdmUdstracioQ de Monti la, 
se ví-ivíen eu su'asti privada, que ' 
tendrá lugar el día 5 Cel próximo 
mes de Octubre, d *sde las dóceá las 
dns de la tarde, 1200 Arbol-s, la ma
yor psrte de Its ela seronda el -s 
arriba espresada. si uad s en el tér- 
m no de Castrodel Rio, y n on tes de 
los cortijos Carchena, Alcaide y Cal
derón.

Hasta espresado día se admiten 
proposiciones 0'’ esta dicha AdminiB 
tríic on, d n e está de manifiesto el 
plieu" de condiciones.

Montilla 14 do Setiembre de 1878.

EL LIBRO Du US QDINTAS 
por

D. Angel Hanches g Garda, 
Secretario de h Diputaciou provincial 

de Lérida.

Dentro del corrieole mes quedará 
terminado este importantísimo libro, 
qua se halla en prensa y constará de 
más de 700 pígtoas en cuarto espa- 
fiol, con extensas explicaciones para 
cada uno de hs capítulos de la Dueva 
ley que en breve se insertará en la 
«Gacela," toda la legidacion á ella 
relativa ordenada también por capí
tulos, y abimdantes formularios pa
ra toda clase de operaciones, actos, 
espedientís y reclamaciones sobre 
quintas.

El pr*sio de sitscricion por cada 
ejemplar, cinco pesetas franco de por
te, si se abona e» letra de fácil cobro 
hasla el día 13 de Setiembre, tras
currido este plazo costara seis pese
tas. Los sollos de comufiicaciones solo 
se udiuitiráu cerlHicando la curta; y 
no se servirán pedidos que no se ba
ga la remesa de su valor.

El día 29 del corriente mes, de 
doce á dus de Ia tarde, se celebrará 
en la Administración de la testa
mentaría del Exen.o, Sr. Duque de 
Kædinaceti, eu i nente Genil, su
basta privada para el arriende de 
tus cortijos llamados el Lentiseoso 
y el de la Vaiería, situados en el 
término de Aguiiar, cuya ca vi da y 
demás purmenures obran en cita
da Au ministración, con el pliego 
de condiciones que ha de servir de 
base para dicho arriendo.

YERBAS Y BELLOTA.
A voluntad de su dueño se ar

riendan desde el día hasta el pri
mero de Abril próximo venidero 
lus apruvechamivntüs de yerba y 
bellota de los quintos de la dehesa 
de Gamonosas, término de Espiel; 
Igs personas á quienes convengan 
pueden dirigirse al propietario de 
dicha dehesa D, Joaquín Gallardo 
y Ramirez, en la villa de Pedroche.

La Beaeficeocia en España. ¡ 
por el Dr. D. Permití Hernández Igle- ’ 
sias. ’

Jefe de la Sección de Beneficen- j 
ia en el Ministerio de la Goberna- ’ 

*011. ! 
Exposición híslorico-crílica de , 

este importante servicio administra- 
livo, de tan honrosos precedonlus en 
España, obra «nica en su género. í 

Gonsla de seis libros, con «lili- ■ 
simos apéndices, algunos de documen- , 
los inéditos Ínteres antes, y dos to
mos en 4. con más de 300 páginas 
de esmerada impresión. f

Se vende á once pesetas el ejem
plar en el domicilio del autor. Trave
sía delà Parata, tO, 3/ Madrid, y 
en las principales librerías de Es- 
P3úa j

t "DiSíoD?L^io5miis?^ 
Jíisloriade la Guerra f ranco-Ale- : 

mana, y en particular de los sucesos 
acaecidos en dicha capital desde las 
ca da del imperio. Íiasta la capí lula- 
clon de la misma, por U. Andrés Bor- ; 

r«g«' i 
Un tomo con Planos. 1

La Junta superior consultiva del i 
Estado Mayor del ejército ha censa- ■ 
rado esta obra en los lémimos más 
lavoraoies, y las Ileales ordenes le- 

i cha 25 de Enero de 1873 y 13 de 
' Marzo de 1875, la califican corno li- í 
: bro que constituye un ¡nieresaute y , 
¡ Verdadero estudio político militar, de ! 
> utilidad Doturiameule reconocida pa- 
: ra los que se dedican al ejercicio de las 
i armas, y ála teoría y à la práctica 

de tas operacioacs de la guerra. j 
Estudios Peni Lane ianos. f 

Vísiia á los principales estable- ' 
' cimientos ¡«malesde Europa ejecutada 
1 de orden det Gobierno, seguida de la 
' exposición de un sistema aplicable á 

laTeforma de las cárceles y presidios ' 
í de España, por Ü, Andrés Borrego. 1 

Estas obras se hallan eu casa del 
Editor D. halari bomtagnez, Pla- ; 
zuda de Santa María, u m, 3. Pre- ' 
cío, 20 rs. i

HOSPEDEUEA DE CERVELLON.
Este grandioso y elegante Esta

blecimiento, cunstruidu de nueva 
planta, se halla mon lado á la atiura 
de los primeros de España, y sáser- 
vicio puedacompelti en todos los la
mes con los mejores de su clase

Habilaciones alegres y espacicsas, 
al alcalice do todas las loi lunas.

Camas,Tupas y demás.
Aiesa redunda.—Manjares varia

dos selecliw y abundan tus.—Coci
nillas para los que quieran guisar 
por su cucula.

Precios sumamente económicos y 
equilaíivos. 5e bciliian proajiedos y 
cuaulus detalles sean uecesatius un 
Córdoba.—Saravias uúm. 5.

Juzgador» miinic¡paid3.
Modelación impresa 

! para el servicio de sur 
i Glicinas, be espead^a en 
i la ImprcuU del Diario.

CONSTITUCION.
Leyes municipal y provincial no

vísimas da 2 de Octubre de 1877, 
anolmhs y concordadas con Ias de 
SO do Agnsli de 1870 y 16 de Di- 
demke da 1876 disposirionescom- 
píamantarias da las mismas, á sa
ber:

Ley electoral reformada de Ayun- 
hmieubs y de Diputados; Lev efee- 
tnrai novísima de Diputados à Cur
tes Y Ley penal para los delitos etoc- 
orales; Ley electoral novísima de 
S natures; Apé>dice á la Ley pro- 
vindil; Organización y alribueio- 
nes de las Gomis;ones provinciales 
corno Tribunales contencioso ad ui- 

. nislralivos y procedímietilo ante las 
mi-mas; Legislación sobre compe- 
tencias, fxlraiijeros, obras pábiieas, 
cuntrataden de servicios y obras pú- 
^'S^* ®®®^^*^ ^bHeus^ existencia 

i ^^djg^tiva dé los enfermos cobres, 
, Admmiálracion y CooiibiliJad de la 
■ Harienda púb ica, iirocvdimicnlu de 
' apremio, ensanebe de las pubtacia- 
■ ñas, enajenación forzosa, lAsociacion 

general de gana teros y otras mu
chas más disposiciones en turma de 
nulas.

1 Tercera edidon, aomeQiada cou- 
siderableuienle é ¡iusiruda enn mías 
y con la doctrioa de la Jurispruden
cia aJminisTaUva, por D. AmJiés 
Blas, Jefe de Admiiustracion del Go_ 
bienio civil de Madrid, Doctor en la 
Facn lad de Derecho en sin Seccio
nes de Derecho civil y canónico v 
Derecho administrativo, ex-Dipuladó 
à Córles, A’ocal de la comisión y Vi
cepresidente de la Dipubteionprovin» 
cial que ha sido de Zaragoza, ex-Pro- 
ftísor auxiliar de Derecho y Abogado 

' del llu-Dc Criegio de .Vadrid.
\ Esta obra se cojijione de un lo- 
i mo en 4.’ de unas 700 páginas,
i Su precio en toda España: 1res 
: pesetas,
! Obra did mismo autor, — Derecho 
! civil aragonés.— Un ionio pn 8 mayor 
i de más de 5’>0 páginas Su precio en 
¡ luda España cinco peselas.
■ Los pedidos de ambas obras ai 
j autor, con dirección al Gobierno ci- 
; vil óá SU domicilio, Santiago, 2, y el 

misino los remitirá francos de porte, 
pféviu pago en letrasó libranzas ó 
sellos deeumuoicarione*.

El autor abona el 25 por 100 per 
cada cinco ejemplares que se lumen,

i HUaciones y eikieiib 
ne^ píira los quintos, Ss: 

' expenden en la ímpren* 
i til de Giste perió ico*

; ImprenU de* «Diario d6?ópdaha
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